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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE MARRATXÍ

7045 Delegación de competencias a favor de la Junta de Gobierno Local

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44, y 52 del Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales vigente, se publica el decreto de la Alcaldía sobre Delegación de competencias a favor de la Junta de Gobierno Local,
que a continuación se transcribe:

“Decreto de la Alcaldía

Delegaciones de competencias a favor de la Junta de Gobierno Local

Dado, que las competencias o atribuciones de la Alcaldía en materia de urbanismo reconocidas en el artículo 21.1.j) de la L7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local son delegables a favor de la Junta de Gobierno Local, según el último inciso del nº 3 del
artículo 21 del citado texto legal.

Dado que, las atribuciones de la Alcaldía referidas al apartado anterior, ja fueron objeto de delegación por parte de la Alcaldía a favor de la
Junta de Gobierno Local.

Esta Alcaldía tiene a bien dictar lo siguiente:

1. Delegar a favor de la Junta de Gobierno Local totas las atribuciones que le confiere el artículo 21.1.j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local:

-Aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento general no expresamente atribuidas al
Ayuntamiento Pleno, así como la aprobación de los instrumentos de gestión urbanística y la aprobación de los proyectos de
urbanización.

2. Esta delegación surgirá efecto des del día siguiente a la fecha de este Decreto, sin perjuicio de su publicación en el BOIB.

3. De esta delegación se dará cuenta al Ayuntamiento pleno en la primera sesión que celebre.

4. Que por parte del área de Urbanismo se tome conocimiento de esta Resolución a los efectos oportunos.

Lo manda y firma el Alcalde del Ayuntamiento de Marratxí. Doy fe”

  

Marratxí, 5 de julio de 2019

El Alcalde,
Miquel Cabot Rodríguez
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